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EDITORIAL

Conformación del Observatorio
de Inequidades en Salud en México

La construcción del sistema universal de salud al 
que se ha orientado el Gobierno de la República 

requiere avanzar en una oferta de servicios de forma 
homogénea en relación con las necesidades específicas 
de la población del país, para dar así un contenido claro 
y firme al derecho a la protección de la salud que ha 
establecido la Carta Magna.
 Un sistema universal de salud se conceptualiza 
como un mecanismo que debe atender las necesidades 
de cada individuo con servicios adecuados y conve-
nientes y, como consecuencia, eliminar las diferencias 
que pueden considerarse injustas en los servicios que 
se ofrecen. A partir de ello, se busca desaparecer tam-
bién las diferencias en los resultados de salud entre los 
individuos por razón de su condición socioeconómica, 
género, etnia, preferencias u otras.1,2

 Un pilar sustantivo en esta materia, como se reco-
noce en el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, es 
el énfasis en eliminar las brechas en el acceso y en los 
resultados en salud que aún se presentan en México.3 El 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) estableció, 
entre sus ejes centrales, el llamado México incluyente, 
que se orienta en lograr los derechos sociales de toda la 
población y cerrar las brechas de desigualdad que, en 
diferentes ámbitos, persisten en el país.4 El Programa 
Sectorial de Salud 2013-2018 (Prosesa), para dar cum-
plimiento a los compromisos del PND, estableció como 
su objetivo 4: “cerrar las brechas existentes en salud 
entre los diferentes grupos sociales y las regiones del 
país”.3 Lo anterior deriva de que, si bien en México se 
ha logrado mejorar la cobertura de las intervenciones 
sanitarias y del nivel de salud de la población durante 
los últimos años, las diferencias entre grupos de po-
blación persisten y, en algunos casos, se han ampliado. 
Se han documentado diferencias relevantes, tanto en 

la cobertura de las acciones que ofrece el sector salud, 
como en los indicadores de resultados en salud entre 
poblaciones según diversos estratificadores de condi-
ciones socioeconómicas como la etnicidad.3,5-7

 La importancia de atender las desigualdades ha 
sido subrayada por años; de hecho, forma parte de la 
declaración de principios que se inscribió en 1946 en la 
Constitución de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), en la cual se estableció que “el goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 
derechos fundamentales de todo ser humano sin dis-
tinción de raza, religión, ideología política o condición 
económica o social”. Posteriormente, este abordaje fue 
ratificado en el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales que entró en vigor en 1976 
y fue signado por México en 1981.
 En los llamados Objetivos del Milenio de la Agenda 
Global del Desarrollo, la reducción de la desigualdad, 
tanto en lo referente a la erradicación de la pobreza como 
a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, 
en y entre países, quedó explícitamente identificada 
como parte de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, 
pues se identifica como una amenaza para el desarrollo 
social y económico.8 
 El Informe de la Comisión de Macroeconomía y 
Salud ya señalaba la necesidad de invertir en la salud 
de la población en condiciones de pobreza, como un 
mecanismo necesario para el desarrollo. A partir de este 
reporte, la OMS estableció en el Informe sobre la Salud 
en el Mundo 2000 la necesidad de “mejorar el desem-
peño de los sistemas de salud [y], la responsabilidad 
de los sistemas de salud en las acciones para lograr la 
reducción de las desigualdades”.2
 Incidir en las desigualdades requiere documen-
tarlas; identificar la magnitud y relevancia relativa de 
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destaca un componente de inequidad en la diferencia 
en la probabilidad de este evento en relación con la 
condición socioeconómica.
 Anticipamos que el ONIS generará un nuevo im-
pulso para la discusión y monitoreo de las inequidades 
en salud, como lo muestran los cuatro artículos que se 
presentan en este número. Acompaña de esta manera 
los esfuerzos del país para garantizar a cada persona el 
derecho a la protección a la salud que establece nuestra 
carta magna.
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cada tipo de desigualdad es un primer paso necesario. 
El monitoreo de la desigualdad se ha destacado como 
una tarea esencial para las sociedades.9-11

 Con este propósito, la Secretaria de Salud ha 
conformado el Observatorio Nacional de Inequidades 
en Salud (ONIS), como un medio para monitorear las 
inequidades observables entre personas y grupos que 
experimentan distintas realidades socioeconómicas. Con 
esto, dotará a los tomadores de decisiones y estudiosos 
del tema de evidencia sólida para diseñar y redirigir 
políticas encaminadas a la reducción de brechas.12

 El ONIS contará con la participación de indivi-
duos e instituciones con experiencia metodológica en 
los temas relevantes. Ofrecerá, asimismo, un espacio 
para la discusión y la generación de evidencia, con un 
énfasis claro en informar las acciones en la materia que 
se realicen en el sector. Los análisis que el ONIS genere 
se orientarán hacia alcanzar el acceso efectivo a los ser-
vicios de salud para toda la población en México y, de 
esta forma, contribuir con el objetivo global y nacional 
de la cobertura universal en salud.
 En este número de Salud Pública de México se presen-
ta una serie inicial de análisis realizados a partir de las 
Encuestas Nacionales de Salud entre 2000 y 2012 para 
documentar tanto las desigualdades observables hacia el 
inicio de la actual administración como su tendencia en 
un periodo de 12 años. Esta medición permitirá contar 
con un punto de referencia sobre los avances y retos en 
la materia, con lo cual se favorece la transparencia y la 
rendición de cuentas del sector salud.
 Se documentan los importantes avances que ha 
logrado el país en lo referente a reducción de las des-
igualdades. Destacan la eliminación de la brecha tanto 
en protección financiera en salud como en equidad 
inmunológica, lo cual refleja que en México cada niño 
tiene la misma probabilidad de protección contra enfer-
medades prevenibles por vacunación, sin importar su 
condición socioeconómica.
 Se observan también retos, que en general se en-
cuentran reflejados en las acciones de la actual adminis-
tración, orientadas a fortalecer la calidad de los servicios 
y mantener la cobertura de protección financiera como 
elementos para asegurar el acceso efectivo a la salud. 
Asimismo, se plantean retos desde una perspectiva más 
amplia que la acción del sector salud. Ejemplo de ello 
es el embarazo en la adolescencia, tema que demanda 
la acción coordinada de diferentes sectores y en el cual 
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